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NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

      

     CANTOM 
SEXTA 

QUITO 

  

  

[ Escritura N*: [20161701006P05854 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (15:47) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documenta de o Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipa intervininete identidad Mentificació Nacionalidad Calidad representa 

ROSENFELD SEEGER DIANA POR SUS PROPIOS e 
Natural LUCIA DERECHOS CÉDULA 1711121333 [ALEMANA CEDENTE 

DEGETAU HOF MICHAEL POR SUS PROPIOS 
Natural FRANCO DERECHOS CEDULA 1714395405 [ALEMANA CEDENTE 

- PONCE DARQUEA MARTHA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural SUSANA DERECHOS CÉDULA 1707365167 NA CEDENTE 

ROSENFELD SCHULHOF POR SUS PROPIOS 
Natural BRANKO JOEL DERECHOS CÉDULA 1703446888 [URUGUAYA [CEDENTE 

a SEEGER DE ROSENFELD POR SUS PROPIOS 
Natural SYLVIA CRISTINA DERECHOS CÉDULA 1707443402 [ALEMANA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO( 
Natural | CHUM BRAVO LUCIA PATRICIA DERECHOS CÉDULA 1703742278 NA A) 

4 17921993950 [ECUATORIA [CESIONARIO(| CHRISTIANE CLAUDIA 
Juridica  [COCOYOC CIA. LTDA, REPRESENTADO POR [RUC 0 NA A) DEGETAU HOF 

a 17923466810 [ECUATORIA |CESIONARIO(fSYLVIA CRISTINA 
Jurídca | ADKYBLISINESS CIA. LTDA. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA A) SEEGER DE ROSENFELO 

A FAVOR DE 

Documenta de ño 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad tdentificació | Nacionatidad Calidad Persona que representa 

” 

UBICACIÓN 

+ Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE 5325 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA RESTUMBACO CIA, LTDA. 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

5325.00   
  

| 
] 
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Tamara Garcés Almeida en 
es Notaría Sexta 7) X 

Quito D.M. 

  

OTARIA SEXTA 
NTON QUITO | 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2016-17-01-006-P005854 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

RESTUMBACO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

DIANA LUCIA ROSENFELD SEEGER, MICHAEL FRANCO DEGETAU 

HOF, MARTHA SUSANA PONCE DARQUEA, BRANKO JOEL 

ROSENFELD SCHULHOF Y SYLVIA CRISTINA SEEGER KLINGE 

A FAVOR DE 

LUCIA PATRICIA CHUM BRAVO, LA COMPAÑÍA COCOYOC CIA. 

LTDA. Y LA COMPAÑÍA ADKYBUSINESS CIA. LTDA. 

CUANTIA: US$ 5.325,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura pública: por una parte, en calidad 

de CEDENTES, Diana Lucia Rosenfeld Seeger, por sus propios derecho,
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Tamara Garcés Almeida | 

e, Notaría Sexta IA | 

Quito D.M. 

no: 
reverencial, ni promesa o seducción, y, autorizándome para que obtenga 

la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio 

es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de 

conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio 

suscrito con esta Notaria me solicitan que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe 

a continuación es el siguiente SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste una 

Cesión de Participaciones, de la compañía RESTUMBACO CIA. LTDA,, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 'Comparecientes.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública por una 

parte libre y voluntariamente la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 

casada con Juan Pablo Campaña Chum, disuelta la sociedad conyugal 

según se desprende de la partida de matrimonio que se agrega como 

documento habilitante, de nacionalidad Alemana, inteligente en el idioma 

castellano; Cónyuges Michael Franco Degetau Hof y Martha Susana 

Ponce Darquea, casados entre sí, de nacionalidad Alemana inteligente en 

el idioma castellano y Ecuatoriana respectivamente; Cónyuges Branko 

Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger Klinge, casados entre sí, 

de nacionalidad Uruguaya y Alemana inteligente en el idioma castellano 

respectivamente, a quienes para efectos de esta escritura se les 

denominara como CEDENTES, y, por otra parte por sus propios derechos 

libre y voluntariamente, la señora Lucia Patricia Chum Bravo, casada con 

Galo Eduardo Campaña Karolys, disuelta la sociedad conyugal según se 

desprende de la partida de matrimonio que se agrega como documento 

habilitante, de nacionalidad Ecuatoriana; La compañía Cocoyoc Cia. 

Ltda., representada por la señora Christiane Claudia Degetau Hof,
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, . DO. 
“E, Tamara Garcés Almeida y I7 

Notaría Sexta Y 

Quito D.M. JOTARIA SEXTA 
A mia nicas : , : :ANTON QUITO 

del dos mil dieciséis, la misma que tuvo el carácter de universal y quese 0.   
agrega como documento habilitante, en forma unánime resolvió autorizar 

a los socios: Diana Lucia Rosenfeld Seeger, para que transfiera 

trescientas participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la 

señora Lucia Patricia Chum Bravo. Michael Franco Degetau Hof, para que 

transfiera cinco mil trescientas veinte y cinco participaciones de un dólar 

de valor cada una, a favor de la compañía COCOYOC CIA. LTDA. Branko 

Joel Rosenfeld Schulhof, para que transfiera cinco mil cuatrocientas 

participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía 

ADKYBUSINESS CIA. LTDA. De igual manera la Junta General 

Extraordinaria de Socios, antes indicada, autorizó a los cedentes y 

cesionarios, para que suscriban la escritura de cesión de participaciones 

respectiva. CUARTA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes señalados la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 

transfiere trecientas participaciones de un dólar de valor cada una con 

todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para si ningún 

derecho presente ni futuro en la compañía, a favor de la señora Lucia 

Patricia Chum Bravo. Los cónyuges Michael Franco Degetau Hof y 

Martha Susana Ponce Darquea, transfieren cinco mil trescientas veinte y 

cinco participaciones de un dólar de valor cada una con todos los 

derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para si ningún derecho 

presente ni futuro en la compañía, a favor de la compañía Cocoyoc Cia. 

Ltda; y, Los cónyuges Branko Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina 

Seeger Klinge, transfieren cinco mil cuatrocientas participaciones de un 

dólar de valor cada una con todos los derechos que de ellas se derivan, 

sin reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañía, a 

favor de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda. QUINTA: PRECIO DE LA
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7 Sr 
Tamara Garcés Almeida A 

Notaría Sexta É 
Quito D.M. NOTAR h 

participaciones. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de dok ES ae 

setecientas participaciones. Usted señora notaria se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. 

(Firmado) Doctor Juan Carlos Domínguez, matricula número diecisiete 

guión dos mil siete, guión quinientos cincuenta, del Foro de Abogados. 

Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos 

los preceptos legales del caso, y leida que fue a los comparecientes, por 

mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas y para constancia 

de lo cual firma junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

ALA foral LO 
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20320) REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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4711121393 

TILHÁ DENACIMIENTO: 1961-0721 
Pra ALEMANA 

  

soga, e Casada 

pa da 

  

eOSENFELD SEEGER 

DIAHA LUCIA 

NACIONALIDAD: ALEMANIA 

Ca: 1741121333 

1199413336 
    Í PASAPORTE: 3214043403 

VISA. 104 REG NY 

Ps o call , y 

Firma del Porti.oí 

Ne EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA; QUITO 

VALIDO HASTA 

05/03/2008     
RESPONSABLE 

CBOS RIOS SANCHEZ CÁRLOS JIRiMY 

     

  

   Vi: de 

NOTARIA SEXTA 

CANTO: 0570 
a)   

PROFESION Y OCUPACIÓN 
iS 

va133V4122 no 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL 
e OSENFELO SCHULOF Rao 

APLALIDOS Y NOMBRES 1 LA MAQRÍ 
AeEEOER SYLVIA CRISTINA 

LIGAR Y HIOMA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-10-41 
FECHA D% DIRALIÓN 
2020-10-14 

PS 

E " SS $ awo prscabld 
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que la fotocopia que antecede está cont for me con € 
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ORIGINAL que me fue presentado Em 

  

        
    

     

um 
dut. 2016 Quito a, 25    
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PONCE DARQUEA MARTHA SUSANA 

  

Quito a, 

  

NOTARIA SEXTA.- En anlicación a la 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
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Quitoa, 25 f0Y. 2016 
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NSCRIPCION DE MATRIMONIO BOBS OÉS IR Tomo... Pal RO 
de los Clos. provincia de Pichincha Pornagancatrnasos Sy Cds SS e esrestasacscdo 

   . de mil novecientos ...S£. eta. y.. dos 

iende la presente acta del matrimonio de ; 

JOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : .... A%O ¿DUARDO CAMPAÑA KAROLA acido 2n ..... 
satacunga- Cotopaxij12 y Agbsto de 19%2 de nacionalidad .... ERATAL LAA A , de 
xofesión ingeniero nea orosaneronaronson , con Cédula N2 17-0277931..... domiciliado enSt2.x, ES LOS....CAN.. de 

«"stado anterior ... .Bolte ro. y hijo de r.omomomncnd A. RTURO, CAMPAÑA A OOO Y 08 conoccrcnncos 

MARÍA DALFINA KAROLYS a NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cooncacnccinnoos.      
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LUGAR Y FECHA: QUITO 12105120114 

VALIDO HASTA 
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    PASAPORTE: 321407745 C.: 1708048865 

VISA 29 REG.N* 5753120107729 

ACTIVIDAD : LAS PERMITIDAS POR LALEY 

  

           

  

  

NOTARIA SEATA.- En aplicación a la Ley Lctaral DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado end... 

    

-Moja(s). 

Quitoa, 2 504, 2016    
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qa” COCOYOC CLA. E TIDA 

Jppreda 304 
CANTON QUITO. | 

Señora. 

CHRISTIANE CLAUDIA DEGETAU HOF 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la compañia 

COCOYOC Cia. Ltda., en su sesión celebrada el día de hoy 13 de septiembre de 2014, tuvo el acierto 

de elegir a usted como GERENTE GENERAL, por el periodo estatutario de cinco años con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social, contados desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía COCOYOC 

Cia. Ltda, Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en el Artículo Décimo Séptimo del 

Estatuto Social. 

COCOYOC Cia. Ltda se constituyó bajo la denominación de MICDEGETAU Cia. Ltda., mediante 

escrituras de constitución celebradas el 22 de abril del 2.009, ante el Doctor Enrique Diaz Ballesteros, 

Notario Público Décimo Octavo del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 21 de mayo del 2.009, con el número 1579, tomo 140. 

La Compañía Cambio su Denominación, Modifico su Objeto Social y Reformo sus Estatuto Social 

mediante escritura otorgada el 25 de julio del 2011 ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

Dr. Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil del referido cantón el 4 de enero de 2012.- 

Felicito a usted por tan acertada designación, solicitándole suscriba el presente en señal de aceptación. 

  

SECRETARIA AD-HOC 

Quito, 18 de septiembre de 2.014 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía COCOYOC CIA. LTDA.,, según el nombramiento 

precedente. 

  

Gerente General 

C.1.1708046865 

Nacionalidad Alemana
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792199395001 

RAZON SOCIAL: COCOYOC CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: COCOYOC CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DEGETAU HOF CHRISTIANE CLAUDIA 

CONTADOR: PAZMIÑO ARELLANO SAMUEL EDUARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/05/2009 FEC, CONSTITUCION: 21/05/2009 

FEC. INSCRIPCION: 19/06/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 47/11/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE ELABORACION, EVALUACION, ASESORIA Y CONSULTORIA DE PROYECTOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Barrio: FLORESTA Calle: LUIS CORDERO Número: E12- 
22 Intersección: ISABEL LA CATOLICA Edificio: ELITE Oficina: P.B. Referencia ubicación: FRENTE AL SWISSOTEL 
Telefono Trabajo: 022529216 Email: ximena_ortega(GQhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

” DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00% ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS: 0 

e 

s f 
A 

LA 
pe Le Ñ = 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lsaal que de ella sa 
derivan (Ad 07 Martina Trihibada NA o
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CETDAR - 
iy JH ¡puta 

Votan SEXT! 
NTON QUIT 

Quito 12 de noviembre del 2015 

Señora 

SYLVIA CRISTINA SEEGER KLINGE 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA,, en su cesión celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo 
estatutario de dos años, conforme lo establece el artículo Vigésimo Sexto, sus deberes y 
atribuciones se encuentran descritas en el artículo Vigésimo Séptimo, del estatuto de la 
sociedad. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

ADKYBUSINESS CIA. LTDA,, se constituyo mediante escritura otorgada el 17 de agosto 
del 2011, ante el notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, escritura inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 10 de octubre del 2011, bajo el número 3425, tomo 142. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. 

Le auguro el mejor de los éxitos en la labor a desarrollar en beneficio de la compañía. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ADKYBUSINESS CIA. 
LTDA., en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy 12 de noviembre del 2015. 

Syloia, SO Por fed 
Sylvia Cristina Seeger Klinge 
C.L 170744340-2 

Sylvia Cristina Seeger de Rosenfeld
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792345681001 

RAZÓN SOCIAL: ADKYBUSINESS CIA. LTDA. NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: SEEGER KLINGE SYLVIA CRISTINA 

'ADOR: VILLAFUERTE VILLAFUERTE SANDRA 
dl ELIZABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: EN NÚNERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/10/2014 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/12/2011 FEC, ACTUALIZACIÓN: 20/02/2013 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REMHCIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓRICA PRINCIPAL ] 
  

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO ] 
Proincia; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barria: CUMBAYA Calla: PRINCIPAL Numeno: CASA D Conjunto: LIRBANIZACION LUIS TOBAR Camino: 
A JLUMBISI Referencia ubicacion: JUNTO AL COLEGIO ALEMAN Telefono Trabajo: 022895430 

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL, J 
SN 

¡ [osuiGAcioNES TRIBUTARIAS 1 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
7 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA DENTA SOCIEDADES 
. ENLA DEAACIÓN DE RETENCIONES 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

  

  

[ú DE ESTABLECHSENTOS REGISTRADOS JJ 
9 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN ZONA 34 PICHINCHA CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2018000448241    
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Í NOTARIA SEXTA 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPARÍAION QUITO_ 

RESTUMBACO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de septiembre del 2016, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la vía Interoceánica 1100 y pasaje Martínez 
de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios: Michael Franco Degetau Hof, propietario de 
5.325 participaciones; Juan Elias Erazo Solines, propietario de 450 participaciones; Diego 
Francisco Iturralde Gómez de la Torre, propietario de 300 participaciones; Ing. Branko Joel 
Rosenfeld Schulhof, propietario de 5.400 participaciones; Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 
propietaria de 300 participaciones; Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, propietaria de 
525 participaciones; y, Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de 2.700 
participaciones, de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos. 

].- Autorizar a los socios para que transfieran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar los puntos del orden 
del día, 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar a los socios para que realicen las siguientes transferencias de participaciones: 

Al señor Michael Franco Degetau Hof, para que transfiera sus 5.325 participaciones de un 
dólar de valor cada una, a favor de la compañía COCOYOC CIA. LTDA. 

Al señor Branko Joel Rosenfeld Schulhof, para que transfiera sus 5.400 participaciones de 
un dólar de valor cada una, a favor de la compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA.
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NOTARIA SEXTA 
| CANTÓN QUITO 

  

CERTIFICACIÓN 

Yo, Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
RESTUMBACO CIA. LTDA.,, y como tal representante legal de la sociedad, certifico que 
en la Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el 12 de septiembre del 2016, la 

misma que contó con toda la asistencia del capital social de la compañía. Los socios se 
declararon en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, y resolvieron en forma 

unánime autorizar al señor Michael Franco Degetau Hof, para que transfiera sus 5.325 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía COCOYOC CIA. 
LTDA; Al señor Branko Joel Rosenfeld Schulhof, para que transfiera sus 5.400 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía ADKYBUSINESS 
CIA. LTDA, y, a la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, para que transfiera sus 300 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la señora Lucia Patricia Chum 
Bravo. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

¿e 
Michael co Pegetau Hof 

GER£NTE GENERAL 
RESTUMBACO CIA. LTDA. 

  

Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 
Íusegs. copia certificada, firmada y sellada en 

Quito a... 25 Nov, 2016 oa ]       

  

   





CQjas. DO 
Factura: 001-003-000015370 20161701031002533 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701031002533 

FECHA: 14 DE DICIEMBRE DEL 2016, (8:46) 

TIPO : 

¡ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP; 

FECHA DE 23-05-2007 

DE y 

OTORGANTES 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1708258522 
CARLOS 

'ACTOO : 'ON DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE 1 6 

DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) MARIÁ JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 





NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO     
RAZÓN.- Con esta fecha, se tomó razón al margen en la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. celebrada ante la Doctora Mariela Pozo 

Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, de fecha veinte y tres de 

mayo del dos mil siete, cuyo archivo se encuentra a mí cargo; la CESION DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA RESTUMBACO CIA. LTDA., de 

fecha veinte y cinco de noviembre del dos mil dieciséis, otorgada ante la Doctora 

Tamara Garcés Almeida Notaria Sexta del Cantón Quito. Quito catorce de 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

ASIA 
_DRA. RÍA JOSEPALACÍOS VIVERO. 

NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTON QUITO. 

  
  
  
Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 - (02) 3530510
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  TRÁMITE NÚMERO: 11304 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 8626 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 183 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /25/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESTUMBACO CIA.LTDA. 

o DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
y eN 

3 E 3._ DATOS ADICIONALES: 
si 5 LOS CEDENTES TRANSFIEREN 11025 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

J * CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1642 TOMO 138 DEL REGISTRO 
2 MERCANTIL DE 12/06/2007.- 

¿so   
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOÉMATIVA VIGENTE.     
  

S
o
o
a
n
d
     s a % 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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Factura: 001-002-000031393 

IMEI 
20161701006P05854 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

      

     CANTOM 
SEXTA 

QUITO 

  

  

[ Escritura N*: [20161701006P05854 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (15:47) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documenta de o Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipa intervininete identidad Mentificació Nacionalidad Calidad representa 

ROSENFELD SEEGER DIANA POR SUS PROPIOS e 
Natural LUCIA DERECHOS CÉDULA 1711121333 [ALEMANA CEDENTE 

DEGETAU HOF MICHAEL POR SUS PROPIOS 
Natural FRANCO DERECHOS CEDULA 1714395405 [ALEMANA CEDENTE 

- PONCE DARQUEA MARTHA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural SUSANA DERECHOS CÉDULA 1707365167 NA CEDENTE 

ROSENFELD SCHULHOF POR SUS PROPIOS 
Natural BRANKO JOEL DERECHOS CÉDULA 1703446888 [URUGUAYA [CEDENTE 

a SEEGER DE ROSENFELD POR SUS PROPIOS 
Natural SYLVIA CRISTINA DERECHOS CÉDULA 1707443402 [ALEMANA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO( 
Natural | CHUM BRAVO LUCIA PATRICIA DERECHOS CÉDULA 1703742278 NA A) 

4 17921993950 [ECUATORIA [CESIONARIO(| CHRISTIANE CLAUDIA 
Juridica  [COCOYOC CIA. LTDA, REPRESENTADO POR [RUC 0 NA A) DEGETAU HOF 

a 17923466810 [ECUATORIA |CESIONARIO(fSYLVIA CRISTINA 
Jurídca | ADKYBLISINESS CIA. LTDA. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA A) SEEGER DE ROSENFELO 

A FAVOR DE 

Documenta de ño 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad tdentificació | Nacionatidad Calidad Persona que representa 

” 

UBICACIÓN 

+ Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE 5325 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA RESTUMBACO CIA, LTDA. 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

5325.00   
  

| 
] 
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— SEXTA DEL CANTÓN QUITO 

ÉS ALMEIDA





Tamara Garcés Almeida en 
es Notaría Sexta 7) X 

Quito D.M. 

  

OTARIA SEXTA 
NTON QUITO | 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2016-17-01-006-P005854 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

RESTUMBACO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

DIANA LUCIA ROSENFELD SEEGER, MICHAEL FRANCO DEGETAU 

HOF, MARTHA SUSANA PONCE DARQUEA, BRANKO JOEL 

ROSENFELD SCHULHOF Y SYLVIA CRISTINA SEEGER KLINGE 

A FAVOR DE 

LUCIA PATRICIA CHUM BRAVO, LA COMPAÑÍA COCOYOC CIA. 

LTDA. Y LA COMPAÑÍA ADKYBUSINESS CIA. LTDA. 

CUANTIA: US$ 5.325,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura pública: por una parte, en calidad 

de CEDENTES, Diana Lucia Rosenfeld Seeger, por sus propios derecho,
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Tamara Garcés Almeida | 

e, Notaría Sexta IA | 

Quito D.M. 

no: 
reverencial, ni promesa o seducción, y, autorizándome para que obtenga 

la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio 

es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de 

conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio 

suscrito con esta Notaria me solicitan que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe 

a continuación es el siguiente SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste una 

Cesión de Participaciones, de la compañía RESTUMBACO CIA. LTDA,, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 'Comparecientes.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública por una 

parte libre y voluntariamente la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 

casada con Juan Pablo Campaña Chum, disuelta la sociedad conyugal 

según se desprende de la partida de matrimonio que se agrega como 

documento habilitante, de nacionalidad Alemana, inteligente en el idioma 

castellano; Cónyuges Michael Franco Degetau Hof y Martha Susana 

Ponce Darquea, casados entre sí, de nacionalidad Alemana inteligente en 

el idioma castellano y Ecuatoriana respectivamente; Cónyuges Branko 

Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger Klinge, casados entre sí, 

de nacionalidad Uruguaya y Alemana inteligente en el idioma castellano 

respectivamente, a quienes para efectos de esta escritura se les 

denominara como CEDENTES, y, por otra parte por sus propios derechos 

libre y voluntariamente, la señora Lucia Patricia Chum Bravo, casada con 

Galo Eduardo Campaña Karolys, disuelta la sociedad conyugal según se 

desprende de la partida de matrimonio que se agrega como documento 

habilitante, de nacionalidad Ecuatoriana; La compañía Cocoyoc Cia. 

Ltda., representada por la señora Christiane Claudia Degetau Hof,
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“E, Tamara Garcés Almeida y I7 

Notaría Sexta Y 

Quito D.M. JOTARIA SEXTA 
A mia nicas : , : :ANTON QUITO 

del dos mil dieciséis, la misma que tuvo el carácter de universal y quese 0.   
agrega como documento habilitante, en forma unánime resolvió autorizar 

a los socios: Diana Lucia Rosenfeld Seeger, para que transfiera 

trescientas participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la 

señora Lucia Patricia Chum Bravo. Michael Franco Degetau Hof, para que 

transfiera cinco mil trescientas veinte y cinco participaciones de un dólar 

de valor cada una, a favor de la compañía COCOYOC CIA. LTDA. Branko 

Joel Rosenfeld Schulhof, para que transfiera cinco mil cuatrocientas 

participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía 

ADKYBUSINESS CIA. LTDA. De igual manera la Junta General 

Extraordinaria de Socios, antes indicada, autorizó a los cedentes y 

cesionarios, para que suscriban la escritura de cesión de participaciones 

respectiva. CUARTA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes señalados la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 

transfiere trecientas participaciones de un dólar de valor cada una con 

todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para si ningún 

derecho presente ni futuro en la compañía, a favor de la señora Lucia 

Patricia Chum Bravo. Los cónyuges Michael Franco Degetau Hof y 

Martha Susana Ponce Darquea, transfieren cinco mil trescientas veinte y 

cinco participaciones de un dólar de valor cada una con todos los 

derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para si ningún derecho 

presente ni futuro en la compañía, a favor de la compañía Cocoyoc Cia. 

Ltda; y, Los cónyuges Branko Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina 

Seeger Klinge, transfieren cinco mil cuatrocientas participaciones de un 

dólar de valor cada una con todos los derechos que de ellas se derivan, 

sin reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañía, a 

favor de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda. QUINTA: PRECIO DE LA
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Tamara Garcés Almeida A 

Notaría Sexta É 
Quito D.M. NOTAR h 

participaciones. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de dok ES ae 

setecientas participaciones. Usted señora notaria se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. 

(Firmado) Doctor Juan Carlos Domínguez, matricula número diecisiete 

guión dos mil siete, guión quinientos cincuenta, del Foro de Abogados. 

Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos 

los preceptos legales del caso, y leida que fue a los comparecientes, por 

mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas y para constancia 

de lo cual firma junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 

ALA foral LO 
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TILHÁ DENACIMIENTO: 1961-0721 
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eOSENFELD SEEGER 

DIAHA LUCIA 

NACIONALIDAD: ALEMANIA 

Ca: 1741121333 

1199413336 
    Í PASAPORTE: 3214043403 

VISA. 104 REG NY 

Ps o call , y 

Firma del Porti.oí 

Ne EXPEDIENTE: 

LUGAR Y FECHA; QUITO 

VALIDO HASTA 

05/03/2008     
RESPONSABLE 

CBOS RIOS SANCHEZ CÁRLOS JIRiMY 

     

  

   Vi: de 

NOTARIA SEXTA 

CANTO: 0570 
a)   

PROFESION Y OCUPACIÓN 
iS 

va133V4122 no 
SUPERIOR 

APELLIDOS Y MOMBRES DEL 
e OSENFELO SCHULOF Rao 

APLALIDOS Y NOMBRES 1 LA MAQRÍ 
AeEEOER SYLVIA CRISTINA 

LIGAR Y HIOMA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2010-10-41 
FECHA D% DIRALIÓN 
2020-10-14 
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      NOTARIA SEX ción a la Loy ko 
que la fotocopia que antecede está cont for me con € 
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ORIGINAL que me fue presentado Em 

  

        
    

     

um 
dut. 2016 Quito a, 25    
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NOTARIA SEATA.- En aplicación a la Ley Lctaral DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
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qa” COCOYOC CLA. E TIDA 

Jppreda 304 
CANTON QUITO. | 

Señora. 

CHRISTIANE CLAUDIA DEGETAU HOF 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la compañia 

COCOYOC Cia. Ltda., en su sesión celebrada el día de hoy 13 de septiembre de 2014, tuvo el acierto 

de elegir a usted como GERENTE GENERAL, por el periodo estatutario de cinco años con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social, contados desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía COCOYOC 

Cia. Ltda, Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en el Artículo Décimo Séptimo del 

Estatuto Social. 

COCOYOC Cia. Ltda se constituyó bajo la denominación de MICDEGETAU Cia. Ltda., mediante 

escrituras de constitución celebradas el 22 de abril del 2.009, ante el Doctor Enrique Diaz Ballesteros, 

Notario Público Décimo Octavo del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 21 de mayo del 2.009, con el número 1579, tomo 140. 

La Compañía Cambio su Denominación, Modifico su Objeto Social y Reformo sus Estatuto Social 

mediante escritura otorgada el 25 de julio del 2011 ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

Dr. Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil del referido cantón el 4 de enero de 2012.- 

Felicito a usted por tan acertada designación, solicitándole suscriba el presente en señal de aceptación. 

  

SECRETARIA AD-HOC 

Quito, 18 de septiembre de 2.014 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía COCOYOC CIA. LTDA.,, según el nombramiento 

precedente. 

  

Gerente General 

C.1.1708046865 

Nacionalidad Alemana
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792199395001 

RAZON SOCIAL: COCOYOC CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: COCOYOC CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DEGETAU HOF CHRISTIANE CLAUDIA 

CONTADOR: PAZMIÑO ARELLANO SAMUEL EDUARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/05/2009 FEC, CONSTITUCION: 21/05/2009 

FEC. INSCRIPCION: 19/06/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 47/11/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE ELABORACION, EVALUACION, ASESORIA Y CONSULTORIA DE PROYECTOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Barrio: FLORESTA Calle: LUIS CORDERO Número: E12- 
22 Intersección: ISABEL LA CATOLICA Edificio: ELITE Oficina: P.B. Referencia ubicación: FRENTE AL SWISSOTEL 
Telefono Trabajo: 022529216 Email: ximena_ortega(GQhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

” DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00% ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS: 0 

e 

s f 
A 

LA 
pe Le Ñ = 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lsaal que de ella sa 
derivan (Ad 07 Martina Trihibada NA o
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CETDAR - 
iy JH ¡puta 

Votan SEXT! 
NTON QUIT 

Quito 12 de noviembre del 2015 

Señora 

SYLVIA CRISTINA SEEGER KLINGE 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA,, en su cesión celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo 
estatutario de dos años, conforme lo establece el artículo Vigésimo Sexto, sus deberes y 
atribuciones se encuentran descritas en el artículo Vigésimo Séptimo, del estatuto de la 
sociedad. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

ADKYBUSINESS CIA. LTDA,, se constituyo mediante escritura otorgada el 17 de agosto 
del 2011, ante el notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, escritura inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 10 de octubre del 2011, bajo el número 3425, tomo 142. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. 

Le auguro el mejor de los éxitos en la labor a desarrollar en beneficio de la compañía. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ADKYBUSINESS CIA. 
LTDA., en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy 12 de noviembre del 2015. 

Syloia, SO Por fed 
Sylvia Cristina Seeger Klinge 
C.L 170744340-2 

Sylvia Cristina Seeger de Rosenfeld
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792345681001 

RAZÓN SOCIAL: ADKYBUSINESS CIA. LTDA. NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: SEEGER KLINGE SYLVIA CRISTINA 

'ADOR: VILLAFUERTE VILLAFUERTE SANDRA 
dl ELIZABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: EN NÚNERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/10/2014 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/12/2011 FEC, ACTUALIZACIÓN: 20/02/2013 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REMHCIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓRICA PRINCIPAL ] 
  

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO ] 
Proincia; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barria: CUMBAYA Calla: PRINCIPAL Numeno: CASA D Conjunto: LIRBANIZACION LUIS TOBAR Camino: 
A JLUMBISI Referencia ubicacion: JUNTO AL COLEGIO ALEMAN Telefono Trabajo: 022895430 

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL, J 
SN 

¡ [osuiGAcioNES TRIBUTARIAS 1 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
7 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA DENTA SOCIEDADES 
. ENLA DEAACIÓN DE RETENCIONES 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

  

  

[ú DE ESTABLECHSENTOS REGISTRADOS JJ 
9 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN ZONA 34 PICHINCHA CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2018000448241    
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Í NOTARIA SEXTA 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPARÍAION QUITO_ 

RESTUMBACO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de septiembre del 2016, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la vía Interoceánica 1100 y pasaje Martínez 
de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios: Michael Franco Degetau Hof, propietario de 
5.325 participaciones; Juan Elias Erazo Solines, propietario de 450 participaciones; Diego 
Francisco Iturralde Gómez de la Torre, propietario de 300 participaciones; Ing. Branko Joel 
Rosenfeld Schulhof, propietario de 5.400 participaciones; Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 
propietaria de 300 participaciones; Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, propietaria de 
525 participaciones; y, Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de 2.700 
participaciones, de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos. 

].- Autorizar a los socios para que transfieran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar los puntos del orden 
del día, 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar a los socios para que realicen las siguientes transferencias de participaciones: 

Al señor Michael Franco Degetau Hof, para que transfiera sus 5.325 participaciones de un 
dólar de valor cada una, a favor de la compañía COCOYOC CIA. LTDA. 

Al señor Branko Joel Rosenfeld Schulhof, para que transfiera sus 5.400 participaciones de 
un dólar de valor cada una, a favor de la compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA.
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NOTARIA SEXTA 
| CANTÓN QUITO 

  

CERTIFICACIÓN 

Yo, Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
RESTUMBACO CIA. LTDA.,, y como tal representante legal de la sociedad, certifico que 
en la Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el 12 de septiembre del 2016, la 

misma que contó con toda la asistencia del capital social de la compañía. Los socios se 
declararon en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, y resolvieron en forma 

unánime autorizar al señor Michael Franco Degetau Hof, para que transfiera sus 5.325 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía COCOYOC CIA. 
LTDA; Al señor Branko Joel Rosenfeld Schulhof, para que transfiera sus 5.400 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía ADKYBUSINESS 
CIA. LTDA, y, a la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, para que transfiera sus 300 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la señora Lucia Patricia Chum 
Bravo. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

¿e 
Michael co Pegetau Hof 

GER£NTE GENERAL 
RESTUMBACO CIA. LTDA. 

  

Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 
Íusegs. copia certificada, firmada y sellada en 

Quito a... 25 Nov, 2016 oa ]       

  

   





CQjas. DO 
Factura: 001-003-000015370 20161701031002533 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701031002533 

FECHA: 14 DE DICIEMBRE DEL 2016, (8:46) 

TIPO : 

¡ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP; 

FECHA DE 23-05-2007 

DE y 

OTORGANTES 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1708258522 
CARLOS 

'ACTOO : 'ON DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE 1 6 

DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) MARIÁ JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 





NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO     
RAZÓN.- Con esta fecha, se tomó razón al margen en la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. celebrada ante la Doctora Mariela Pozo 

Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, de fecha veinte y tres de 

mayo del dos mil siete, cuyo archivo se encuentra a mí cargo; la CESION DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA RESTUMBACO CIA. LTDA., de 

fecha veinte y cinco de noviembre del dos mil dieciséis, otorgada ante la Doctora 

Tamara Garcés Almeida Notaria Sexta del Cantón Quito. Quito catorce de 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

ASIA 
_DRA. RÍA JOSEPALACÍOS VIVERO. 

NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTON QUITO. 

  
  
  
Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 - (02) 3530510
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  TRÁMITE NÚMERO: 11304 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 8626 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 183 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /25/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESTUMBACO CIA.LTDA. 

o DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
y eN 

3 E 3._ DATOS ADICIONALES: 
si 5 LOS CEDENTES TRANSFIEREN 11025 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

J * CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1642 TOMO 138 DEL REGISTRO 
2 MERCANTIL DE 12/06/2007.- 

¿so   
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOÉMATIVA VIGENTE.     
  

S
o
o
a
n
d
     s a % 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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antit der Ca 
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Factura: 001-002-000031393 

IMEI 
20161701006P05854 

NOTARIO(A) TAMARA MONSERRAT GARCÉS ALMEIDA 

NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

      

     CANTOM 
SEXTA 

QUITO 

  

  

[ Escritura N*: [20161701006P05854 

  

ACTO O CONTRATO: 
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: [25 DE NOVIEMBRE DEL 2016, (15:47) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Documenta de o Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipa intervininete identidad Mentificació Nacionalidad Calidad representa 

ROSENFELD SEEGER DIANA POR SUS PROPIOS e 
Natural LUCIA DERECHOS CÉDULA 1711121333 [ALEMANA CEDENTE 

DEGETAU HOF MICHAEL POR SUS PROPIOS 
Natural FRANCO DERECHOS CEDULA 1714395405 [ALEMANA CEDENTE 

- PONCE DARQUEA MARTHA POR SUS PROPIOS ECUATORIA 
Natural SUSANA DERECHOS CÉDULA 1707365167 NA CEDENTE 

ROSENFELD SCHULHOF POR SUS PROPIOS 
Natural BRANKO JOEL DERECHOS CÉDULA 1703446888 [URUGUAYA [CEDENTE 

a SEEGER DE ROSENFELD POR SUS PROPIOS 
Natural SYLVIA CRISTINA DERECHOS CÉDULA 1707443402 [ALEMANA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA [CESIONARIO( 
Natural | CHUM BRAVO LUCIA PATRICIA DERECHOS CÉDULA 1703742278 NA A) 

4 17921993950 [ECUATORIA [CESIONARIO(| CHRISTIANE CLAUDIA 
Juridica  [COCOYOC CIA. LTDA, REPRESENTADO POR [RUC 0 NA A) DEGETAU HOF 

a 17923466810 [ECUATORIA |CESIONARIO(fSYLVIA CRISTINA 
Jurídca | ADKYBLISINESS CIA. LTDA. REPRESENTADO POR [RUC 01 NA A) SEEGER DE ROSENFELO 

A FAVOR DE 

Documenta de ño 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad tdentificació | Nacionatidad Calidad Persona que representa 

” 

UBICACIÓN 

+ Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO BENALCAZAR       

  

  

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: CESION DE 5325 PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑIA RESTUMBACO CIA, LTDA. 

  

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

5325.00   
  

| 
] 

] 
  

  

NOTARIO(A) TAMARA MONSER! 
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Tamara Garcés Almeida en 
es Notaría Sexta 7) X 

Quito D.M. 

  

OTARIA SEXTA 
NTON QUITO | 

ESCRITURA PÚBLICA N* 2016-17-01-006-P005854 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

EN LA COMPAÑÍA 

RESTUMBACO CIA. LTDA. 

OTORGADA POR: 

DIANA LUCIA ROSENFELD SEEGER, MICHAEL FRANCO DEGETAU 

HOF, MARTHA SUSANA PONCE DARQUEA, BRANKO JOEL 

ROSENFELD SCHULHOF Y SYLVIA CRISTINA SEEGER KLINGE 

A FAVOR DE 

LUCIA PATRICIA CHUM BRAVO, LA COMPAÑÍA COCOYOC CIA. 

LTDA. Y LA COMPAÑÍA ADKYBUSINESS CIA. LTDA. 

CUANTIA: US$ 5.325,00 

DI: 3 COPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, capital de la República del 

Ecuador, hoy día, viernes veinticinco (25) de noviembre de dos mil 

dieciséis (2016), ante mí, Tamara Garcés Almeida, Notaria Sexta del 

cantón Quito, comparecen con plena capacidad, libertad y conocimiento, 

a la celebración de la presente escritura pública: por una parte, en calidad 

de CEDENTES, Diana Lucia Rosenfeld Seeger, por sus propios derecho,
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Tamara Garcés Almeida | 

e, Notaría Sexta IA | 

Quito D.M. 

no: 
reverencial, ni promesa o seducción, y, autorizándome para que obtenga 

la información del Sistema del Registro Personal Único, cuyo custodio 

es la Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación, de 

conformidad con lo que dispone el artículo setenta y cinco de la Ley 

Orgánica de Gestión de la Identidad y Datos Civiles, a través del convenio 

suscrito con esta Notaria me solicitan que eleve a escritura pública el 

texto de la minuta que me presentan, cuyo tenor literal y que se transcribe 

a continuación es el siguiente SEÑORA NOTARIA: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una en la cual conste una 

Cesión de Participaciones, de la compañía RESTUMBACO CIA. LTDA,, al 

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 'Comparecientes.- 

Comparecen al otorgamiento de la presente escritura pública por una 

parte libre y voluntariamente la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 

casada con Juan Pablo Campaña Chum, disuelta la sociedad conyugal 

según se desprende de la partida de matrimonio que se agrega como 

documento habilitante, de nacionalidad Alemana, inteligente en el idioma 

castellano; Cónyuges Michael Franco Degetau Hof y Martha Susana 

Ponce Darquea, casados entre sí, de nacionalidad Alemana inteligente en 

el idioma castellano y Ecuatoriana respectivamente; Cónyuges Branko 

Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina Seeger Klinge, casados entre sí, 

de nacionalidad Uruguaya y Alemana inteligente en el idioma castellano 

respectivamente, a quienes para efectos de esta escritura se les 

denominara como CEDENTES, y, por otra parte por sus propios derechos 

libre y voluntariamente, la señora Lucia Patricia Chum Bravo, casada con 

Galo Eduardo Campaña Karolys, disuelta la sociedad conyugal según se 

desprende de la partida de matrimonio que se agrega como documento 

habilitante, de nacionalidad Ecuatoriana; La compañía Cocoyoc Cia. 

Ltda., representada por la señora Christiane Claudia Degetau Hof,
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“E, Tamara Garcés Almeida y I7 

Notaría Sexta Y 

Quito D.M. JOTARIA SEXTA 
A mia nicas : , : :ANTON QUITO 

del dos mil dieciséis, la misma que tuvo el carácter de universal y quese 0.   
agrega como documento habilitante, en forma unánime resolvió autorizar 

a los socios: Diana Lucia Rosenfeld Seeger, para que transfiera 

trescientas participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la 

señora Lucia Patricia Chum Bravo. Michael Franco Degetau Hof, para que 

transfiera cinco mil trescientas veinte y cinco participaciones de un dólar 

de valor cada una, a favor de la compañía COCOYOC CIA. LTDA. Branko 

Joel Rosenfeld Schulhof, para que transfiera cinco mil cuatrocientas 

participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía 

ADKYBUSINESS CIA. LTDA. De igual manera la Junta General 

Extraordinaria de Socios, antes indicada, autorizó a los cedentes y 

cesionarios, para que suscriban la escritura de cesión de participaciones 

respectiva. CUARTA: CESION DE PARTICIPACIONES.- Con los 

antecedentes señalados la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 

transfiere trecientas participaciones de un dólar de valor cada una con 

todos los derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para si ningún 

derecho presente ni futuro en la compañía, a favor de la señora Lucia 

Patricia Chum Bravo. Los cónyuges Michael Franco Degetau Hof y 

Martha Susana Ponce Darquea, transfieren cinco mil trescientas veinte y 

cinco participaciones de un dólar de valor cada una con todos los 

derechos que de ellas se derivan, sin reservarse para si ningún derecho 

presente ni futuro en la compañía, a favor de la compañía Cocoyoc Cia. 

Ltda; y, Los cónyuges Branko Joel Rosenfeld Schulhof y Sylvia Cristina 

Seeger Klinge, transfieren cinco mil cuatrocientas participaciones de un 

dólar de valor cada una con todos los derechos que de ellas se derivan, 

sin reservarse para si ningún derecho presente ni futuro en la compañía, a 

favor de la compañía Adkybusiness Cia. Ltda. QUINTA: PRECIO DE LA
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Tamara Garcés Almeida A 

Notaría Sexta É 
Quito D.M. NOTAR h 

participaciones. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de dok ES ae 

setecientas participaciones. Usted señora notaria se dignará agregar las 

demás cláusulas de estilo para la plena validez de la presente escritura. 

(Firmado) Doctor Juan Carlos Domínguez, matricula número diecisiete 

guión dos mil siete, guión quinientos cincuenta, del Foro de Abogados. 

Para la celebración de la presente escritura pública, se observaron todos 

los preceptos legales del caso, y leida que fue a los comparecientes, por 

mí, la Notaria, se ratifican en cada una de las cláusulas y para constancia 

de lo cual firma junto conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe.- 

MOR/MOR 
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2010-10-41 
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    PASAPORTE: 321407745 C.: 1708048865 

VISA 29 REG.N* 5753120107729 

ACTIVIDAD : LAS PERMITIDAS POR LALEY 

  

           

  

  

NOTARIA SEATA.- En aplicación a la Ley Lctaral DOY FÉ 
que la fotocopia que antecede está conforme con el 
ORIGINAL que me fue presentado end... 

    

-Moja(s). 

Quitoa, 2 504, 2016    
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qa” COCOYOC CLA. E TIDA 

Jppreda 304 
CANTON QUITO. | 

Señora. 

CHRISTIANE CLAUDIA DEGETAU HOF 

Presente 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria Universal de socios de la compañia 

COCOYOC Cia. Ltda., en su sesión celebrada el día de hoy 13 de septiembre de 2014, tuvo el acierto 

de elegir a usted como GERENTE GENERAL, por el periodo estatutario de cinco años con las 

atribuciones constantes en el Estatuto Social, contados desde la fecha de inscripción en el Registro 

Mercantil, debiendo permanecer en sus funciones hasta ser legalmente reemplazado. 

En esta calidad usted tendrá la representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía COCOYOC 

Cia. Ltda, Las atribuciones y deberes del Gerente General constan en el Artículo Décimo Séptimo del 

Estatuto Social. 

COCOYOC Cia. Ltda se constituyó bajo la denominación de MICDEGETAU Cia. Ltda., mediante 

escrituras de constitución celebradas el 22 de abril del 2.009, ante el Doctor Enrique Diaz Ballesteros, 

Notario Público Décimo Octavo del cantón Quito, legalmente inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Quito el 21 de mayo del 2.009, con el número 1579, tomo 140. 

La Compañía Cambio su Denominación, Modifico su Objeto Social y Reformo sus Estatuto Social 

mediante escritura otorgada el 25 de julio del 2011 ante el Notario Vigésimo Séptimo del Cantón Quito, 

Dr. Fernando Polo Elmir, inscrita en el Registro Mercantil del referido cantón el 4 de enero de 2012.- 

Felicito a usted por tan acertada designación, solicitándole suscriba el presente en señal de aceptación. 

  

SECRETARIA AD-HOC 

Quito, 18 de septiembre de 2.014 

Acepto el cargo de Gerente General de la Compañía COCOYOC CIA. LTDA.,, según el nombramiento 

precedente. 

  

Gerente General 

C.1.1708046865 

Nacionalidad Alemana
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 

  

  

SOCIEDADES 
NUMERO RUC: 1792199395001 

RAZON SOCIAL: COCOYOC CIA. LTDA. 

NOMBRE COMERCIAL: COCOYOC CIA. LTDA. 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS 

REPRESENTANTE LEGAL: DEGETAU HOF CHRISTIANE CLAUDIA 

CONTADOR: PAZMIÑO ARELLANO SAMUEL EDUARDO 

FEC. INICIO ACTIVIDADES: 21/05/2009 FEC, CONSTITUCION: 21/05/2009 

FEC. INSCRIPCION: 19/06/2009 FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 47/11/2014 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

SERVICIOS DE ELABORACION, EVALUACION, ASESORIA Y CONSULTORIA DE PROYECTOS 

DOMICILIO TRIBUTARIO: 

Provincia: PICHINCHA Cantón: QUITO Parroquia: LA FLORESTA Barrio: FLORESTA Calle: LUIS CORDERO Número: E12- 
22 Intersección: ISABEL LA CATOLICA Edificio: ELITE Oficina: P.B. Referencia ubicación: FRENTE AL SWISSOTEL 
Telefono Trabajo: 022529216 Email: ximena_ortega(GQhotmail.com 

DOMICILIO ESPECIAL: 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS: 

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 

” ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 

* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA RENTA_SOCIEDADES 

” DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

* DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA 

  

DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: del 001 al 00% ABIERTOS: 1 

JURISDICCIÓN: 1ZONA Y PICHINCHA CERRADOS: 0 

e 

s f 
A 

LA 
pe Le Ñ = 

SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  

Declaro que los datos contenidos en este documento son exactos y verdaderos, por lo que asumo la responsabilidad lsaal que de ella sa 
derivan (Ad 07 Martina Trihibada NA o
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CETDAR - 
iy JH ¡puta 

Votan SEXT! 
NTON QUIT 

Quito 12 de noviembre del 2015 

Señora 

SYLVIA CRISTINA SEEGER KLINGE 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Tengo el agrado de comunicarle a usted, que la Junta General Extraordinaria de Socios de 
la compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA,, en su cesión celebrada el día de hoy, 

resolvió reelegirla a usted como GERENTE GENERAL de la compañía, por el periodo 
estatutario de dos años, conforme lo establece el artículo Vigésimo Sexto, sus deberes y 
atribuciones se encuentran descritas en el artículo Vigésimo Séptimo, del estatuto de la 
sociedad. 

En esta calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 
compañía. 

ADKYBUSINESS CIA. LTDA,, se constituyo mediante escritura otorgada el 17 de agosto 
del 2011, ante el notario Vigésimo Octavo del cantón Quito, escritura inscrita en el Registro 
Mercantil del cantón Quito, el 10 de octubre del 2011, bajo el número 3425, tomo 142. 

En caso de falta, ausencia o impedimento del Gerente General, le subrogará el Presidente. 

Le auguro el mejor de los éxitos en la labor a desarrollar en beneficio de la compañía. 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía ADKYBUSINESS CIA. 
LTDA., en la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, hoy 12 de noviembre del 2015. 

Syloia, SO Por fed 
Sylvia Cristina Seeger Klinge 
C.L 170744340-2 

Sylvia Cristina Seeger de Rosenfeld
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REGISTRO ÚNICO DE CONTRIBUYENTES 

SOCIEDADES 

NÚMERO RUC: 1792345681001 

RAZÓN SOCIAL: ADKYBUSINESS CIA. LTDA. NOTARIA SEXTA 

CANTON QUITO 

NOMBRE COMERCIAL: 
REPRESENTANTE LEGAL: SEEGER KLINGE SYLVIA CRISTINA 

'ADOR: VILLAFUERTE VILLAFUERTE SANDRA 
dl ELIZABETH 

CLASE CONTRIBUYENTE: OTROS OBLIGADO LLEVAR CONTABILIDAD: — Si 
CALIFICACIÓN ARTESANAL: EN NÚNERO: SIN 

FEC. NACIMIENTO: FEC. INICIO ACTIVIDADES: 10/10/2014 

FEC. INSCRIPCIÓN: 14/12/2011 FEC, ACTUALIZACIÓN: 20/02/2013 

FEC, SUSPENSIÓN DEFINITIVA: FEC, REMHCIO ACTIVIDADES: 

[ACTIVIDAD ECONÓRICA PRINCIPAL ] 
  

ACTIVIDADES DE ASESORAMIENTO EMPRESARIAL. 

  

[DOMICILIO TRIBUTARIO ] 
Proincia; PICHINCHA Canton: QUITO Parroquia: CUMBAYA Barria: CUMBAYA Calla: PRINCIPAL Numeno: CASA D Conjunto: LIRBANIZACION LUIS TOBAR Camino: 
A JLUMBISI Referencia ubicacion: JUNTO AL COLEGIO ALEMAN Telefono Trabajo: 022895430 

  

  

  

[DOMICILIO ESPECIAL, J 
SN 

¡ [osuiGAcioNES TRIBUTARIAS 1 
  

* ANEXO ACCIONISTAS, PARTÍCIPES, SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES 
7 * ANEXO DE DIVIDENDOS, UTILIDADES O BENEFICIOS - ADÍ 

* ANEXO RELACION DEPENDENCIA 
* ANEXO TRANSACCIONAL SIMPLIFICADO 
* DECLARACIÓN DE IMPUESTO A LA DENTA SOCIEDADES 
. ENLA DEAACIÓN DE RETENCIONES 
* DECLARACIÓN MENSUAL DE VA 

  

  

[ú DE ESTABLECHSENTOS REGISTRADOS JJ 
9 DE ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS 1 ABIERTOS 4 

JURISDICCIÓN ZONA 34 PICHINCHA CERRADOS 

  

Código: RIMRUC2018000448241    
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Í NOTARIA SEXTA 
JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPARÍAION QUITO_ 

RESTUMBACO CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito Distrito Metropolitano, a los 12 días del mes de septiembre del 2016, 
siendo las 09h00, en el inmueble ubicado en la vía Interoceánica 1100 y pasaje Martínez 
de esta ciudad de Quito, se reúnen los socios: Michael Franco Degetau Hof, propietario de 
5.325 participaciones; Juan Elias Erazo Solines, propietario de 450 participaciones; Diego 
Francisco Iturralde Gómez de la Torre, propietario de 300 participaciones; Ing. Branko Joel 
Rosenfeld Schulhof, propietario de 5.400 participaciones; Diana Lucia Rosenfeld Seeger, 
propietaria de 300 participaciones; Sandra Agnes Rosenfeld Vanisterdael, propietaria de 
525 participaciones; y, Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, propietario de 2.700 
participaciones, de un dólar de valor cada una. 

Preside la sesión el señor Ing. Nelson Vicente Vallejo Carrillo, y actúa como secretario el 
señor Michael Franco Degetau Hof, en sus calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente. 

El presidente dispone al secretario que constate el quórum asistente, el secretario informa 
que esta presente todo el capital social de la compañía. 

El presidente les propone a los socios, reunirse en Junta General Extraordinaria de Socios, 
de conformidad a lo que dispone el artículo 238 de la Ley de Compañías, con el objeto de 
tratar los siguientes puntos. 

].- Autorizar a los socios para que transfieran sus participaciones. 

2.- Conocimiento y resolución sobre el proyecto de minuta de transferencia de 
participaciones. 

3.- Autorizar a los cedentes y cesionarios para que suscriban la escritura de transferencia 
de participaciones. 

Al estar presente el 100% del capital social, los socios resuelven constituirse en Junta 
General Extraordinaria Universal de Socios, con el objeto de tratar los puntos del orden 
del día, 

Con respecto al primer punto del orden del día, los socios resuelven por unanimidad 
autorizar a los socios para que realicen las siguientes transferencias de participaciones: 

Al señor Michael Franco Degetau Hof, para que transfiera sus 5.325 participaciones de un 
dólar de valor cada una, a favor de la compañía COCOYOC CIA. LTDA. 

Al señor Branko Joel Rosenfeld Schulhof, para que transfiera sus 5.400 participaciones de 
un dólar de valor cada una, a favor de la compañía ADKYBUSINESS CIA. LTDA.
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NOTARIA SEXTA 
| CANTÓN QUITO 

  

CERTIFICACIÓN 

Yo, Michael Franco Degetau Hof, en mi calidad de Gerente General de la compañía 
RESTUMBACO CIA. LTDA.,, y como tal representante legal de la sociedad, certifico que 
en la Junta General Extraordinaria de Socios, realizada el 12 de septiembre del 2016, la 

misma que contó con toda la asistencia del capital social de la compañía. Los socios se 
declararon en Junta General Extraordinaria Universal de Socios, y resolvieron en forma 

unánime autorizar al señor Michael Franco Degetau Hof, para que transfiera sus 5.325 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía COCOYOC CIA. 
LTDA; Al señor Branko Joel Rosenfeld Schulhof, para que transfiera sus 5.400 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la compañía ADKYBUSINESS 
CIA. LTDA, y, a la señora Diana Lucia Rosenfeld Seeger, para que transfiera sus 300 
participaciones de un dólar de valor cada una, a favor de la señora Lucia Patricia Chum 
Bravo. 

De esta forma doy cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 113 de la Ley de Compañías. 

¿e 
Michael co Pegetau Hof 

GER£NTE GENERAL 
RESTUMBACO CIA. LTDA. 

  

Se otorga ante mi y en fe de ello confiero ésta 
Íusegs. copia certificada, firmada y sellada en 

Quito a... 25 Nov, 2016 oa ]       

  

   





CQjas. DO 
Factura: 001-003-000015370 20161701031002533 

NOTARIO(A) MARIA JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20161701031002533 

FECHA: 14 DE DICIEMBRE DEL 2016, (8:46) 

TIPO : 

¡ACTO O CONTRATO: CONSTITUCION DE COMP; 

FECHA DE 23-05-2007 

DE y 

OTORGANTES 

No. 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 1708258522 
CARLOS 

'ACTOO : 'ON DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE 1 6 

DE PROTOCOLO: 

  

NOTARIO(A) MARIÁ JOSE PALACIOS VIVERO 

NOTARÍA TRIGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUITO 

 





NOTARÍA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN 

QUITO     
RAZÓN.- Con esta fecha, se tomó razón al margen en la escritura de 

CONSTITUCION DE COMPAÑIA. celebrada ante la Doctora Mariela Pozo 

Acosta, Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, de fecha veinte y tres de 

mayo del dos mil siete, cuyo archivo se encuentra a mí cargo; la CESION DE 

PARTICIPACIONES EN LA COMPAÑÍA RESTUMBACO CIA. LTDA., de 

fecha veinte y cinco de noviembre del dos mil dieciséis, otorgada ante la Doctora 

Tamara Garcés Almeida Notaria Sexta del Cantón Quito. Quito catorce de 

diciembre del año dos mil dieciséis. 

ASIA 
_DRA. RÍA JOSEPALACÍOS VIVERO. 

NOTARIA PÚBLICA TRIGESIMA PRIMERA DELCANTON QUITO. 

  
  
  
Dir: Alemania N. 651 y Av. Mariana de Jesús Página | 1 
Telf.: (02) 3530506 - (02) 3530510
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  TRÁMITE NÚMERO: 11304 

  

  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  
  
    

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 8626 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 24/02/2017 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 183 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  
2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

  

  
        
  

  

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA SEXTA /QUITO /25/11/2016 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: RESTUMBACO CIA.LTDA. 

o DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO 
y eN 

3 E 3._ DATOS ADICIONALES: 
si 5 LOS CEDENTES TRANSFIEREN 11025 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UNA A FAVOR DE LOS 

J * CESIONARIOS.- SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1642 TOMO 138 DEL REGISTRO 
2 MERCANTIL DE 12/06/2007.- 

¿so   
  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NOÉMATIVA VIGENTE.     
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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